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Como quiera que no fue posible notificar al curador inicialmente designado para 

el extremo demandado como consta al índice 25 del expediente, el juzgado dispone:  

 

1. Designar como curador ad - litem, al abogado LUIS ENRIQUE PERALTA CARDOSO. 

  

2. Por secretaría, notifíquesele al correo electrónico  luisperalta039@gmail.com, a 

fin de que concurra a tomar posesión bajo las advertencias correspondientes para el fin 

dispuesto.   

 

3.  Déjese de presente que la asunción del cargo es de obligatoria aceptación, so 

pena de las consecuencias legales.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____12______   Hoy  __10-03-2023______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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